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F. PLAN REGIONAL DE SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Introducción 

1. El Plan regional de salud de los trabajadores (resolución CD41.R13, 1999) se 

diseñó para dar respuesta a los retos que el desarrollo político, social, económico y 

laboral imponían a la fuerza de trabajo en la década de los 90. Su aplicación en los países 

ha dado múltiples resultados con muchos altibajos por la falta de reconocimiento del 

importante rol que tiene la fuerza de trabajo como motor central del desarrollo humano 

sostenible. Hoy se impone el desafío de dar prioridad a la protección de la salud, 

reconociendo que una población trabajadora saludable y en buenas condiciones de 

empleo y de trabajo suele ser altamente productiva a nivel social, económico e 

individual
 
(1). Si bien el Plan ha sido revisado y ajustado por la Oficina Sanitaria 

Panamericana (la Oficina) a través de sus 13 años de existencia, es perentorio explorar y 

trazar nuevos caminos a la luz de la compleja problemática que hoy enfrenta la fuerza de 

trabajo de la Región. Por esta razón, este informe presenta los antecedentes, resume los 

resultados obtenidos a la fecha, plantea las realidades y las brechas que hoy afronta la 

salud de los trabajadores y solicita el apoyo del Comité Ejecutivo para su 

replanteamiento. 

Antecedentes 

2. El Plan surgió después del lanzamiento del concepto de “desarrollo sostenible” en 

la Cumbre de la Tierra, que incluyó la necesidad de proteger la salud y la seguridad en el 

trabajo (CNUMAD, 1992) y la Conferencia Panamericana sobre Salud y Ambiente en el 

Desarrollo Sostenible (OPS, 1995). Se basó en los mandatos de los Cuerpos Directivos de 

la Organización Panamericana de la Salud (OPS) referentes a la salud de los trabajadores 

(resolución CSP23.R14, 1990), la Declaración sobre Salud Ocupacional para Todos 

(OMS, 1994) y la Estrategia mundial de salud ocupacional para todos (OMS, 1995; 

resolución WHA49.12).  

http://www1.paho.org/Spanish/GOV/CD/ftcd_41.htm#R13
http://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/index.htm
http://www.bvsde.ops-oms.org/bvsair/e/repindex/repi68-69/salud/salud.html
http://hist.library.paho.org/Spanish/GOV/CSP/CSP23_FR.pdf
http://whqlibdoc.who.int/hq/1994/WHO_OCH_94.1_spa.pdf
http://www.who.int/occupational_health/en/oehstrategy.pdf
http://www.who.int/peh/Occupational_health/OCHweb/OSHpages/OSHDocuments/GlobalStrategy/spanish.pdf
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3. Con la formulación del Plan de acción mundial: salud de los trabajadores
 

(resolución WHA60.26, 2007) y las determinaciones de la Secretaría de la OMS y la Red 

Mundial de Centros Colaboradores (OMS/CC), en el 2012 se acordó focalizar el trabajo 

en siete prioridades globales (2, 3), a las cuales la OPS contribuye de acuerdo con las 

necesidades de la Región. En el anexo  se muestran las piedras angulares que marcan el 

origen y el desarrollo del Plan. 

4. Los objetivos del Plan se lograron al implementarse acciones en cuatro áreas 

programáticas: a) Calidad de los ambientes de trabajo, b) Políticas y legislación, 

c) Promoción de la salud de los trabajadores, y d) Servicios integrales de salud de los 

trabajadores (4). Con base en ellas, la Oficina brindó cooperación técnica a los países, 

apoyándose en la Red de Centros Colaboradores en Salud Ocupacional, y estableciendo 

alianzas estratégicas con la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo de la 

Organización de Estados Americanos (CIMT/OEA); la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT); la Comisión Internacional de Salud Ocupacional (ICOH); y la Alianza 

Nacional para los Trabajadores Hispanos de los Estados Unidos, entre otras. 

5. Los resultados del Plan fueron evaluados en el 2006, mediante una encuesta 

diseñada para ese fin y de otras fuentes de información disponibles en los países (5) y 

publicados parcialmente en el informe Salud en las Américas 2007 (OPS, 2007).  

Puesta al día acerca de la situación   

 

6. La población de la Región y la población económicamente activa (PEA) (de 15 a 

65 años de edad) aumentaron de 781 a 954 millones y de 351 a 468  millones de 1996  a 

2011 respectivamente (6, 7). Cerca del 60,2% (283 millones) está en América Latina y el 

Caribe, y 39,5% (185 millones) en Norte América. Las condiciones de empleo (salarios, 

desempleo, protección social, entre otras) y de trabajo (peligros y riesgos en el lugar de 

trabajo) consideradas determinantes sociales de la salud (8), se fueron transformando 

durante los 15 últimos años por los procesos de cambio ocurridos en el mundo del 

trabajo (9), dejando múltiples inequidades para la salud de los trabajadores. 

7. Según la OIT (10)
 
para el 2011 las mayores tasas de empleo informal y personas 

en el sector informal se presentaron en: Bolivia, Ecuador, El Salvador, Honduras, 

Paraguay, Perú y Nicaragua. El trabajo precario se expandió en la región fragilizando las 

relaciones de empleo, afectando la vida cotidiana del trabajo (11) y adquiriendo el 

potencial de generar efectos sobre la salud de los trabajadores (12). 

8. Otros problemas serios son: a) el trabajo infantil (13), que está presente 

mayoritariamente en sus formas más peligrosas en la informalidad económica 

(agricultura 60%, servicios 26% e industria 7%; así como en minería, pesca y trabajo 

callejero) (14); b) el trabajo forzado percibido como prácticas abusivas de 

semi-esclavitud, servidumbre o explotación laboral aumentó de 1,3 a 1,8 millones de 

personas para el 2012 en América Latina y el Caribe (15, 16); c) las inequidades en el 

https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHASSA_WHA60-Rec1/S/WHASS1_WHA60REC1-sp.pdf
http://www.who.int/occupational_health/network/cc_list_01_12_2012.pdf
http://www.oas.org/ddse/espanol/cpo_trab_minist.asp
http://www.icohweb.org/site_new/ico_homepage.asp
http://www1.paho.org/hia/vol1regionalcap3.html
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trabajo de las mujeres (17); y d) las poblaciones excluidas como indígenas, adultos 

mayores y las poblaciones rurales en general que no logran estar cubiertos por la 

seguridad social (18). 

9. Las condiciones inadecuadas de trabajo detectadas en un análisis hecho por OPS 

con base en encuestas realizadas en Argentina, Chile, Colombia, Guatemala y Nicaragua, 

indican que persiste la exposición a peligros en el trabajo con diferentes niveles de 

frecuencia e intensidad y sin control (19) causando daños evitables a la salud de los 

trabajadores. Estimaciones hechas con base en las cifras de dieciséis países de la Región 

sobre la población cubierta por los seguros de riesgos del trabajo, indican que en el 2007 

ocurrieron al menos 7,6 millones de accidentes de trabajo cuya frecuencia diaria 

aproximada sería de 20.825 accidentes de trabajo/día (19). Para el 2009, se estima que 

ocurrieron cerca de 11.343 accidentes de trabajo fatales, de los cuales 5.232 fueron en 

América Latina y el Caribe, y 6.107 en Estados Unidos de América y Canadá. Sin 

embargo, estas cifras no logran reflejar un panorama regional completo por dos razones: 

ambas excluyen la población no-afiliada a los sistemas de seguridad social y existe un 

importante subregistro de casos.  

10. La OIT estima que ocurren 2,34 millones de muertes en el trabajo (20), de las 

cuales solo 321,000 son causadas por accidentes de trabajo. Las restantes (86%) son 

debidas a enfermedades profesionales. La OMS estima que anualmente suceden cerca de 

160 millones de casos no fatales de enfermedades profesionales (21). Estimaciones de la 

OPS con base en información de población asegurada en 9 países de la Región (19), 

indican que en el 2009 ocurrieron un promedio estimado de 281.389 casos. En la Región 

solo 1 a 5% de las enfermedades profesionales son efectivamente notificadas (19), debido 

a varios factores, entre otros: la cobertura limitada (< 30%) de los sistemas de salud y de 

protección de riesgos del trabajo, y los servicios de salud y seguridad ocupacional; el 

crecimiento del sector informal y la invisibilidad de los trabajadores rurales; y, las 

deficiencias que tienen los países en materia sistemas de vigilancia, detección y registro 

de las enfermedades profesionales. 

11. El Estudio de Carga Global de Enfermedad 2010 (22) permite ver que el mayor 

riesgo de muerte en los grupos de edad de 15 a más de 80 años, sigue siendo el accidente 

de trabajo (más en hombres jóvenes, aunque llama la atención su presencia en mayores 

de 65 años); y la exposición a asmogénicos en hombres y mujeres de 15 a 35 años. Las 

muertes por exposición a cancerígenos y partículas ocupacionales ocurren en ambos 

sexos y en los extremos de edad, al igual que por exposición a partículas en hombres y 

mujeres mayores de 40 años, cifras que demuestran la larga latencia de las enfermedades 

crónicas por exposiciones prolongadas a peligros en el trabajo. El Observatorio mundial 

de la carga de enfermedad de la OMS (23) consideró como los factores de riesgo más 

frecuentes para las enfermedades profesionales las partículas inhaladas, los carcinógenos, 

los estresores ergonómicos, el ruido y los accidentes de trabajo.  
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12. La situación actual indica que pese a los logros que el Plan ha arrojado a lo largo 

de estos años, persisten brechas que imponen grandes y preocupantes retos para que los 

países puedan superar las inequidades en la salud de los trabajadores. Los sistemas de 

salud están asumiendo la carga y los costos de la prestación de servicios de salud a los 

trabajadores formales e informales, originados por la atención de las enfermedades 

profesionales que continúan siendo invisibles debido a la falta de diagnósticos y registros 

adecuados. 

13. El panorama descrito llama a posicionar y priorizar el tema de salud de los 

trabajadores en la agenda gubernamental de los Estados Miembros y en particular en los 

Ministerios de Salud. Se requiere fortalecer su liderazgo para generar políticas y 

programas de prevención y de protección de la salud los trabajadores, incrementar la 

oferta de servicios de salud y dar cobertura universal a los trabajadores a través de los 

servicios de atención primaria de la salud. El fortalecimiento de las capacidades 

institucionales conducirá a mejorar la atención de las necesidades y a cerrar las brechas 

en la salud de los trabajadores para lograr un trabajo saludable, seguro, digno y 

productivo. 

Medidas para mejorar la situación 

14.  Dado que el alcance del plan no es homogéneo y no ha llegado a todos los países 

de la Región, se hace necesario plantear y desarrollar nuevas iniciativas que permitan 

acompañar a los Estados Miembros y redefinir sus prioridades de acción, de tal manera 

que el sector salud asuma el liderazgo en materia de prestación de servicios de 

prevención y atención; y se fortalezca y cuente con herramientas, métodos y 

conocimientos de vanguardia para cumplir con el objetivo de proteger la vida y la salud 

de los trabajadores.  

15. Todo esto indica la necesidad de hacer un replanteamiento del Plan de tal forma 

que la Oficina Sanitaria Panamericana pueda responder de manera efectiva y eficaz para 

apoyar a los Estados Miembros en la búsqueda de soluciones a las inequidades de la 

salud de los trabajadores y necesidades de asistencia técnica que requieren los países. 

Intervención del Consejo Directivo 

 

16. Se solicita al Consejo Directivo que tome nota de este informe y que examine la 

opción de llevar un nuevo Plan de salud de los trabajadores para el periodo 2014-2019 a 

la consideración de los Cuerpos Directivos, de manera que responda a los nuevos 

desafíos mundiales, regionales y nacionales, y esté en consonancia con el Plan 

Estratégico de la OPS 2014-2019.  
 

 

Anexo 
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Anexo. Piedras angulares en la evolución del Plan Regional de Salud de los Trabajadores  de la OPS  

1990:   XXIII CSP—Salud de los trabajadores, Resolución XIV CSP23.R41  

1994: Estrategia mundial de salud ocupacional para todos—Declaración de Beijing 

1995: Diseño y concertación del PRST de la OPS  

1997: 3.a Reunión de Centros Colaboradores de OMS en America latina y el Caribe 

1999: Aprobación del Plan regional de salud de los trabajadores, CD41.R13—Enfoque integral e intersectorial 

2000: OPS, Estrategia regional de promoción de la salud en los lugares de trabajo: 22 Planes nacionales 

2003: Compendio de actividades de los CC de la OMS en salud ocupacional (2001-2005 OMS) 

2004: Alianzas estratégicas CIMT/OPS/OEA Decisión CD45/25 (2004) 

2005: Política de equidad de género de OPS  

            Declaración de Stresa, Italia sobre salud de los trabajadores, CC de OMS  
2006: Encuestas de evaluación de planes mundial y regional de salud de los trabajadores 

  2006:  

       Aprobación del Plan Mundial de Salud de los Trabajadores WHA60.26  
2007: Re-orientación de las acciones del Plan de salud de los trabajadores 

2008: Múltiples proyectos interprogramáticos e interinstitucionales 

2010: Compendio de Actividades de los CC de la OMS en Salud 
Ocupacional, 2006-2010 OMS, 2010 

2011: Dos reuniones regionales: Iniciativas de erradicación  
de silicosis; y protección de trabajadores de salud  

2012: Renovación del Plan: enfoque en 
cáncer, sector informal y otros críticos 

2013: Informe de avance al Consejo Directivo 

1992:   Año de la salud de los trabajadores de la OPS 

Informe de la Comisión de DSS 
(Empleo y trabajo EMCONET)  

Plan Regional de Salud de los Trabajadores 1999 

Calidad de ambientes de trabajo 

Políticas  y legislación (Planes y comités) 

Promoción de la salud de los trabajadores 

Servicios integrales de salud 

Plan Regional de Salud de los Trabajadores 2008 

Protección de los trabajadores de la salud 

Prevención de enfermedades profesionales (silicosis, 

asbestosis, HBV, cáncer) 

Prevención de enfermedades emergentes (H1N1) 

Plan Regional de Salud de los Trabajadores 2012 

Protección de sectores críticos 

Prevención de enfermedades profesionales y ENT  

 (cáncer ocupacional, asbestosis, DME)  

Servicios integrales de SO en APS 

Fortalecimiento de ciencias de SO 

Las actividades del Plan cambiaron durante el transcurso de los años de acuerdo con  el contexto social, político y económico de la región. 

SO: Salud ocupacional 

CC: Centros colaboradores 

ENT: Enfermedades no transmisibles 

APS: Atención primaria  de la salud  

DME: Desordenes músculo-esqueléticos 

HBV: Hepatitis viral B 

EMCONET: Red de conocimiento sobre empleo y trabajo 
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